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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medell ín,  cuatro (4) de mayo de dos mil  veintidós  (2022)  

 
RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00466 00  

PROCESO :  VERBAL -  S IMULACIÓN  

DEMANDANTE :  LUISA FERNANDA VALDE RRAMA ARIAS  

DEMANDADO :  JAIME DE JES ÚS VALDERRAMA VALLEJ O  Y OTROS  

DECIS IÓN :  REMITE AUTO –  PONE EN CONOCIMIENTO  

 

Manif iesta el  apoderado demandante  que se le informe sobre el  requerimiento 

solicitado frente a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE  

RIONEGRO (Ant.) ,  para que acate la orden dada mediante auto del 3 de febrero de 

2022, de inscr ipc ión de la demanda en la M.  I .  No. 020 -582. 

 

Al  respecto, habrá de remitirse  al  auto del  pasado 8 de abri l ,  donde se accedió a lo 

pedido y se le remit ió el  oficio  No. 351 de la  misma fecha al  correo e lectrónico 

doriandiazbarboza@hotmail.com , dirección reportada en la demanda,  para efectos de 

notif icación,  desde el  20 de abr i l  de 2022. 

 

Ahora bien, se le PONE EN CONOCIMIENTO  el  comunicado “Instrucción administrativa 

N°5” del 22 de marzo de 2022  remitido a esta dependencia por  la  Ofic ina de Registro  

de Instrumentos Públicos,  en donde se indica la forma en la que se deben radicar los  

documentos electrónicos,  para su registro:  

 

“…B.  Rad icac ión de documentos emit idos por medios  e lect rónicos y  con f i rma 

e lect rón ica .  

 

“Cuando se  trate  de o f ic ios que provengan de los despachos judic ia les y  que sean  

remit idos a l  in teresado por correo e lect rón ico inst ituc ional  de la  Rama Judic ia l ,  en e l  

marco del  Decreto Leg is la t ivo 8 06 del  4  de junio  de 2020,  los usuar ios y  las ORIP 

rea l izarán lo  s igu iente:   

 

“1.  E l  usuario  deberá a l legar e l  o f ic io  sujeto  a  reg ist ro  con  una  cop ia f ís ica  del  correo 

donde consta que lo  rec ib ió  por parte  de l  operador judic ia l  y  la  impresión completa del  

contenido de l  a rchivo adjunto .   

 

2 .  E l  func ionar io  de la  ventan i l la  l iquidará e l  valor de los derechos  de reg ist ro  de  

acuerdo a lo  estab lec ido  en la  reso luc ión de tari fas reg istrales v igente.   
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“3.  E l  usuar io  rea l i zará  e l  pago  de  los  derechos de regist ro  y  de  los  impuestos de  

reg ist ro,  cuando haya  lugar ,  ya que  estas constancias or ig inales se  deberán al legar  en  

e l  momento de la  radicac ión.   

 

“4.  E l  func ionario  de  la  ventan i l la  emit i rá  e l  rec ibo de rad icac ión del  o f ic io  presentado 

para  reg ist ro  que ind icará  fecha y  hor a  de ingreso,  número  consecut ivo de  radicac ión,  

t ipo de  documento,  fecha,  of ic ina y  lugar de or igen.   

 

“Es  pert inente  ac larar  que  solo  hasta  cuando se  agoten los  l ineamientos  aquí  

establec idos se  entenderá que e l  usuario  registral  radicó su so l ic i tud de  insc r ipc ión de l  

of ic io…” .  

 

NOTIFÍQUESE  

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ 

D M B R .  

Firmado Por:

 

 

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
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